
 
 
 
 
 

 
 

A S U N T O A C U E R D O 
 

COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y COMUNICACIONES 

5 DE ENERO DE 2023 

 
 

I. Comunicados provenientes de los poderes del Estado y Organismos Autónomos. 
 

La Secretaria de Gobierno del Estado remite respuesta al 
acuerdo aprobado por esta Legislatura, en el que se exhorta 
al titular de Protección Civil del Estado de Guanajuato, al titular 
del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Guanajuato, así como a las y los titulares de 
Protección Civil de los cuarenta y seis municipios que 
conforman el Estado de Guanajuato, a las y los titulares de los 
DIF Municipales, para que, en el ejercicio de sus atribuciones 
legales, realicen programas preventivos basados en evidencia 
y pronósticos para proteger a las y los guanajuatenses en esta 
temporada invernal y garantizar una atención adecuada a la 
ciudadanía ante cualquier contingencia o imprevisto 
derivadas de la misma. 

  
 
 
Enterados. Se agradece la 
comunicación y atención al exhorto.  

II. Comunicados provenientes del Congreso del Estado de Guanajuato. 
El Coordinador Jurídico de este Congreso informa con 
respecto a los amparos derivados de los actos reclamados en 
contra de las leyes expedidas por el Congreso del Estado, 
relativo a los meses de octubre y noviembre. 

 Enterados.  

El Instituto de Investigaciones Legislativas, así como la Unidad 
de Estudios de las Finanzas Públicas, remiten respuesta en 
cumplimiento a la metodología para análisis de la iniciativa de 
Ley de la Comisión Estatal de Evaluación de las Políticas de 
Seguridad Pública de Guanajuato formulada por la diputada 
Dessire Angel Rocha de la Representación Parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano, ELD 285/LXV-I 

 Enterados. Se agradece la 
comunicación y se indica que dichas 
opiniones se tomarán en cuenta al 
momento de dictaminar. 

III. Comunicados provenientes de los Ayuntamientos. 
Los municipios de Santa Catarina y Santiago Maravatio 
remiten respuesta a la consulta de la iniciativa de Ley de 
Manifestaciones Públicas para el Estado y los Municipios de 
Guanajuato. 

 Enterados. Se agradece la 
comunicación y se indica que dichas 
opiniones se tomarán en cuenta al 
momento de dictaminar. 

 


